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ANEXO 4

PLAN PROVINCIAL DE RADARES PEDAGÓGICOS

DECLARACIÓN DE UBICACIÓN DE RADAR Y COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA

En relación con la resolución provisional de concesión de subvenciones para la adquisición
e instalación de radares pedagógicos a favor de las entidades locales de la provincia de Badajoz,  por
la que se ha concedido a la entidad local de            ,  un
importe de 5.110,96 euros, por el presente escrito se comunica a la Diputación Provincial de Badajoz
que la ubicación del radar, siempre en  Coordenadas georreferenciadas UTM (huso 29 o huso 30),
será la siguiente:

•

Igualmente declaro que dicha ubicación cumple con los requisitos establecidos urbanísticamente
para la instalación del radar.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

En  , a  de  de 20

El/la Alcalde/Alcaldesa

Fdo.: 

Área de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio – Servicio de Planes y Gestión
Administrativa de Inversiones.
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